
84.22 - MÁQUINAS PARA LAVAR VAJILLA; MÁQUINAS Y APARATOS PARA LIMPIAR O 

SECAR BOTELLAS O DEMÁS RECIPIENTES, MÁQUINAS Y APARATOS PARA 

LLENAR, CERRAR, TAPAR, TAPONAR O ETIQUETAR BOTELLAS, BOTES O LATAS, 

CAJAS, SACOS (BOLSAS) O CONTINENTES ANÁLOGOS; MÁQUINAS Y APARATOS 

PARA CAPSULAR BOTELLAS, TARROS, TUBOS Y CONTINENTES ANÁLOGOS; LAS 

DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS PARA EMPAQUETAR O ENVOLVER MERCANCÍAS 

(INCLUIDAS LAS DE ENVOLVER CON PELÍCULA TERMORRETRÁCTIL); MÁQUINAS 

Y APARATOS PARA GASEAR BEBIDAS. 
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  - Máquinas para lavar vajilla: 

 

 8422.11 - - De tipo doméstico. 

 

 8422.19 - - Las demás. 

 

 8422.20 - Máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás recipientes. 

 

 8422.30 - Máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar botellas, botes 

o latas, cajas, sacos (bolsas) o demás continentes; máquinas para capsular botellas, 

tarros, tubos o continentes análogos; máquinas y aparatos para gasear bebidas. 

 

 8422.40 - Las demás máquinas y aparatos para empaquetar o envolver mercancías 

(incluidas las de envolver con película termo retráctil). 

 

 8422.90 - Partes. 

 

 Esta partida comprende las máquinas y aparatos para lavar la vajilla, vasos, cubiertos, etc. (lavavajillas) con 

dispositivos de secado o sin ellos, incluidos los modelos eléctricos, aunque sean de uso doméstico. Comprende 

igualmente las máquinas que sirven para limpiar o secar las botellas u otros recipientes, las máquinas para 

llenarlos, taponarlos o cerrarlos (incluso con dispositivo para gasear bebidas) y en términos generales, todas las 

máquinas y aparatos diseñados para ensacar, empaquetar o envasar (incluidas las de envolver con película 

termorretráctil) las mercancías para la venta, el transporte o el almacenado. Por tanto, este material comprende 

las máquinas y aparatos siguientes: 

 

1) Para limpiar (con vapor o de otro modo), lavar, cepillar, enjuagar o secar botellas, tarros, frascos, lecheras, 

latas para conservas, platos o recipientes de desnatadoras, toneles u otros recipientes, incluso si tienen un 

dispositivo para desinfectar o esterilizar los recipientes. 

 

2) Para llenar botellas, tarros, frascos, potes, tubos o ampollas, bidones o botes metálicos, cartonajes, sacos y 

bolsas de papel, sacos de tejido u otros continentes; estas máquinas suelen estar equipadas con mecanismos 

auxiliares de control automático del volumen o del peso y dispositivos para el taponado, cierre o precintado 

de los envases. ' 

 

3) Para gasificar bebidas; son esencialmente máquinas para llenar y cerrar botellas que tienen, además, un 

dispositivo inyector de gas carbónico combinado con un mecanismo distribuidor de líquido. 

 

4) Para taponar o cerrar botellas, botellines, frascos, tarros, bocales, etc., por medio de tapones de corcho, de 

caucho, de cápsulas metálicas de taponar o encapsular, de tapas, anillos, bridas de sujeción, etc.; para 

engastar o soldar las tapas de las latas y botes metálicos. 

 

5) Para envolver mercancías, ponerle fajas, empaquetarlas o meterlas en cajas, incluso si estas máquinas 

tienen un mecanismo que realiza simultáneamente la fabricación y la impresión o incluso un dispositivo 

que realice además el cierre (por grapado, pegado, atado o de otro modo) o cualquier otra operación 

destinada a perfeccionar el envasado; las máquinas utilizadas para meter en cajas u otros envases las 

mercancías contenidas ya en recipientes, tales como botellas o latas de conserva. 

 



6) Para etiquetar por cualquier medio de fijación, incluso si realizan el corte, engomado o impresión de las 

etiquetas. 

 

7) Las máquinas para flejar las balas, cajas, etc., incluidos los aparatos portátiles accionados a mano, con una 

placa o un dispositivo similar que permita apoyarlas en el envase al utilizarlo. 
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 Estas máquinas. combinan a veces varias de las funciones antes mencionadas. Pueden además llevar 

dispositivos que permitan el llenado o el cierre de recipientes al vacío o en atmósfera controlada (inyección de 

gas inerte para reemplazar el aire). 

 

 Las máquinas que, además del empaquetado, envasado, etc.. efectúen otras operaciones, permanecen 

clasificadas aquí, siempre que estas otras operaciones sean accesorias en relación con el envasado, etc. Por eso 

se clasifican en esta partida las máquinas que realizan el envasado o empaquetado de productos en las formas o 

presentaciones usuales en la distribución comercial, incluso si tienen dispositivos de pesado, dosificación, 

medida, etc. Asimismo, se clasifican aquí las máquinas de empaquetar o envasar equipadas con un mecanismo 

que realice, además, como función secundaria, por corte, moldeado o simple compresión de productos ya 

preparados, un formado somero tendente sólo a la comodidad de presentación (por ejemplo, las máquinas para 

moldear la mantequilla o la margarina en bloquecitos, cubos, etc., y envasarlas). Por el contrario, esta partida no 

comprende las máquinas de fabricación en las que la función principal no es el envasado, sino la transformación 

de productos en bruto o semiacabados en productos acabados (por ejemplo, las máquinas para fabricar y 

empaquetar los cigarrillos). 

 

 

PARTES 

 

 Salvo lo dispuesto con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse las Consideraciones 

generales de la sección), están también comprendidas aquí las partes de las máquinas o aparatos de esta partida. 

Conviene, sin embargo, observar que un buen número de estas partes pertenecen de hecho a tipos de máquinas 

que se clasifican en otras partidas, tales como instrumentos para pesar (p. 84.23), máquinas para trabajar el papel 

o el cartón (p. 84.41), máquinas de imprimir (p. 84.43), etc. 

 
 Se excluyen de esta partida: 

a)  Los aparatos mecánicos de uso doméstico para embotellar, taponar o engastar, de 10 kg de peso máximo (p. 82.10).  

b)  Las prensas para forraje o para paja (p. 84.33). 

c)  Las máquinas para fabricar sacos de papel o cajas de cartón (p. 84.41).  

d)  Las máquinas de coser para cerrar envases (p. 84.52). 

e)  Las prensas para empaquetar la chatarra etc. (p. 84.62).  

f)  Las máquinas para clavar cajas (p. 84.65). 

g) Las máquinas para fajar documentos y las máquinas para introducir la correspondencia en los sobres y cerrarlos (p. 84.72). 

 

0 

0  0 

 

 
Nota explicativa de subpartida. 

 

Subpartida 8422.11 

 

 Esta subpartida comprende las máquinas, incluso eléctricas, de tipo doméstico, cualquiera que sea la utilización a la que 

se destinen. Las dimensiones exteriores de estas máquinas que se colocan en el suelo son las siguientes: 

anchura: hasta 65 cm  

altura: hasta 95 cm 

profundidad: hasta 70 cm. 

 

Las dimensiones de las máquinas y aparatos que se colocan sobre una mesa o un mostrador son sensiblemente más bajas. 

 


